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N PHELIPE,
POR. LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Caftilla_, de León , de Ara-

gón , de las dos Sicilias , de jeru-

fiilen j de Navarra ^ de Granada,

de Toledo , de Valencia , de Ga'

licia , de Mallorca , de Sevilla, de

Cerdeaa, de Cordova , de Córcega , de Murcia, de

Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. A todos

los Corregidores , Arsiftente , Governadores , Alcaldes

Mayores, y Ordinarios, Capitanes Generales, Coman-
dantes Militares , Thenientes de tinos, y otros, Gover-
nadores de los Puertos, Fronteras

, y Plazas Marítimas,

Secos
, y Mojados , de eftos nueftros Reynos, y Se-

ñoríos , afsi Realengos^omo de Señorío, y Abaden-
go, y demás Jueces, Jufticias , Miniftros

, y Perfonas

de una
, y otra Jurifdiccion

,
que aora fois

, y á los que
O.S ruccedieren en adelante , a quien lo contenido en
éfta nueílra Carta toca,o tocar pueda en qualquler ma-
nera, y á cada uno, y qualquier de uos en Aueílros Lu-
gares , Diílritos , y Jurifdicciones : Por quanto es lle-

gado a nueílra noticia
,
que en razón del conocimien-

to de las Caufas de extracciones de Granos de eílos

nueftros Reynos, por los Puertos Secos, y Mojados,
fe han fufeitado diferentes queftiones entre los Coman-
dantes, y Oficiales Militares, con los Corretridores , Al-
caldes Mayores

, y Jufticias Ordinarias ^ queriendo
aquellos atiibuiiTe privativo conocimiento en efte af-
fumpto , fundado en algunas ordenes

, que al mifmo
fin



fin fe Ies lian dirigido ñor la vía refervada. Y teniendo

prcícntc ^
que elle punto fe dií'puta dcí'dc el ano de

mil-fctecienros y diez y nueve, en cuyo intermedio,

halla oy , no fe ha tomado formal rcíclucion en el,

por lo que no fe halla uniformidad en las ordenes ex-

pedidas
j
pues aunque todas las libradas por los del

nueílro Confejo, han fido dirigidas a las Juílicias , en

las comunicadas por la via refervada , hay variedad^

y aunque en algunos tiempos fe ha hecho encargo á

los Oficíales Militares de efta importancia, ha fido pa-

ra zelar la extracción , é impedir las malas confequen-

cias ,que de ellas fe liguen al publico; pero nunca fe

les ha concedido Jurifdiccion privativa , ni acomula-

tiva ,para conocer de ella economía ,y politica, quan-

toá las circunílancias
,
que deven preceder para las

extracciones, que fe hacen con licencia, ni aun para

ei caftigo de las que fe executan, y aprehenden fin ella.

Y no fiendo ( como no lo es
)
dudable , que todo lo

referido ha fido , y es propio , y privativo fu conoci-

miento de los del nueílro Confejo , y Juílicias Ordi-

narias , como a quien pertenece lo guvernativo ,
po-

litico
, y económico del Reyno

( en que es compré-
hendido el de los Granos en todas íus incidencias , co-
rno lo acreditan las Leyes

, y Autos acordados, y tam-
bién los Capítulos de los Aísientos de Víveres , cuyos
Aífentiílas han acudido

, y debido acudir al nueílro
Confejo por las licencias para las extracciones que han
capitulado

) por no refidir en los Governadores , Co-
man frites

, y Oficiales Militares , como tales , y fin

^ J'^*-'^*^'cion alguna ; conviniendo evi-
ar ciiücnfiones

, y controverfias entre los Individuos
de una

, y otra Jurifdiccion
, e

j! u '^convenientes
, c

evitar los que fe pueden orí-

Perfrw J J^flfdicclon
, enterado nueílra Real

«do de defiendo



crinar •, a Confuirá dc»los del nucftro Confcjo, de vein-

rc y cinco de Febrero de elle aíío , fe ha ícrvido rclol-

ver en Real Decreto de quince de cfte mes, fe expidan

las Provifiones, y ordenes concernientes, para que por

punto general conozcan
, y entiendan privativamente

lasjufticias Ordinarias de los Puertos, y Fronteras de

ellos nueílros Reynos de todas las Gaufas pertenecien-

tes á extracción de Granos, con licencias, o fin ellas,

fm c]ue los Oficiales Militares, que mandan en ellos las

Armas , tengan mas intervención , que el zelar*, dar

cuenta, y auxiliar á la Jurifidicciort Ordinaria : Por tan-

to , os mandamos a todos
, y cada uno de vos en vuef-

tros Partidos, Diftritos,y Jurifdicciones , que luego

que recibáis eftanueílra Carta , b con ella feais reque-

ridos, veáis la expreíTada refolucion de nueftra Real

Perfona
, y cada uno de vos , en lo que os toca, la guar-

déis , obférveis , cumpláis, y executeis
, y hagais guar-

dar , cumplir , y executar en todo
, y por todo, fegun,

y como en ella fe expreíTa, y declara , fin la contrave-

nir ,
permitir ,

ni dar lugar a que fe contravenga , ni

invierta en manera alguna, con ningún pretexto , ni

caufa ,
dando á elle fin unos

, y otros las ordenes
, y

providencias que fe requieran
, y cuenta a los del

nueftro Confejo de lo que fuere refultando, por con-

venir afsi a nueílro Real feruicio
, y á la confervacion

de eftos nueílros Reynos , y Vaíl'allos
, y fer nueftra

voluntad; y lo cumpliréis , como va expreíTado
, pe-

na de la nueftra merced, y de cada cinquenta mil ma-

ravedís para' la nueftra Camara : So la qual manda-

mos a qualquier Eferivano , que fuere requerido con

eftanueílra Carta , la notifique á quien convenga, y
de ello dé teftimonio

; y queremos
,
que al traflado im-

preíTo de ella, firmado del infraferipto nueftro Secre-

tario ,
Eferivano de Camara mas antiguo

, y de Govicr-

no



no del hucftro Confcjo', fe Ic de tama fcc
, y crédito

como a Tu original. Dada en Madrid a veinte y íiere

de Junio de mil fetccientos y treinta y cinco. El Obiípo

de Malaga. Don Alvaro de Cartilla. Doct. Don Bar-

tholome de Henao. Don Manuel de Junco. Don Juan

Jofeph de Mutiloa. Yo Don Miguel Fcrnandc/. Muni-

lia. Secretario del Rey nuertro Señor , y fu Eferivano

de Camara,Ia hice eferivir por fu mandado, con Acuer-

do de los de fu Confejo. Regirtrada. Donjuán Anto-

nio Romero. Th'eniente de Chanciller Mayor. Don
Juan Antonio Romero.-- Es copia de la Real Proviíion

original , de
‘

que certifico. Don Miguel Fernandez

Munilla. . —
Escopadela'RealVrg'üiJtondefuMageJiady y tenores de

fu Realsy Supremo Confejo de Cajiilla , remitida al Real

Acuerdo, de c¡ue certifico,

Enhornas Comesi
U-

I
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